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“Artículo 97.- Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer:

“I.- De todas las controversias que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de 

las leyes federales, excepto en el caso de que la aplicación sólo afecte intereses de 

particulares, pues entonces son competentes para conocer los jueces y tribunales locales 

del orden común de los Estados, del Distrito Federal y Territorio de la Baja California.”


